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Guayaquil, 04 de febrero de 2016 

Señor 

DANILO ROBERTO CAÑIZARES MC CEARNON 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada “MERCALIMSA S.A.” en Junta 
General Universal y Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de reelegirlo como PRESIDENTE de la misma por el lapso de CINCO AÑOS debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. : 

“Mercalimsa S.A.” se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Tercero de Guayaquil, doctor Bolivar Peña Malta, el'19 de enero del 2001 e inscrita en el 
Registro Mercantil.«de Guayaquil el 23 de febrero del mismo año, 

Atentamente, 

    
a DS 

E RUN 1) FRA 14%    
Miriam Flores Lara 

Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MERCALIMSA S.A. para el cual he sido 
reelegido. Guayaquil, 04 de febrero de 2016. 

—s 
—_—_— 

Denilo Roberto Cañizares MC Clarnon 
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* ,£ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

/ r NUMERO DE REPERTORIO:4.959 y o 

FECHA DE REPERTORIO:04/feb/2016 ( 
HORADE REPERTORIO:14:01 
  

En cumplimiento con lo puesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha cuatro de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el / 
EN presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MERCALIMSA - 

S.A., a favor de DANILO ROBERTO CANIZARES MC CLARNON, de 
fojas 5.151 a 5.154, Registro de Nombramientos número 1.390. 
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A DILO DD aAreotaguilar Aguilar. 

' . ” REGISTRO MERCANTIL 
DIMELO DEL CANTON GUAYAQUIL 

coo : DELEGADO ) 

Guayaquil, 03 de febrero de 2016 
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REVISADO POR: dy ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando/ésta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Ú s “75 Nacional de Registro de Datos Públicos. ' 

) y 

y MN 

o SS 

) 

NO) 

| | 
Ne 1299011



S
a
 

C
 

( 
VULUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBA 

0.2 MAR 2016 ¿Ez 
cenepor rn) yA 

PO 
/ 

 


